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PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN PREVIA DE CONCENTRACIONES ECONÓMICAS 
 
 

1. El agente económico interesado hará la notificación correspondiente por escrito, 
la que se acompañará con copia del acto jurídico de que se trate, señalando los 
nombres o razones sociales de las partes involucradas, sus estados financieros 
del último ejercicio fiscal, su participación en el mercado pertinente y los demás 
datos que sean necesarios para conocer la transacción. 

 
2. La Autoridad podrá requerir datos o documentos adicionales, dentro de los 
veinte días calendario siguiente al recibo de la notificación. 

 
3. A partir de la fecha de recibo de la notificación o de la fecha en que se reciban 
los datos o documentos adicionales, según fuera el caso, la Autoridad tendrá un 
plazo de hasta sesenta días calendario para emitir su resolución. Si este plazo 
venciera sin que se haya emitido tal resolución, se entenderá aprobada la 
concentración. 

 
4. La resolución de la Autoridad deberá estar debidamente motivada y 
fundamentada en la ley. 

 
5. La resolución favorable de la Autoridad sobre la concentración económica no 
implica un pronunciamiento sobre la realización de otras prácticas monopolísticas 
prohibidas por la ley. 

 
6. La Autoridad podrá rechazar una solicitud de verificación cuando esta resulte 
obviamente inconducente o cuando haya emitido concepto anteriormente sobre la 
misma verificación. 


